
La política fiscal de nuestro país está teniendo proble-
mas de credibilidad. No se trata aún de un asunto
grave, pero a veces, en algunas de sus dimensiones,
es difícil de seguir y comprender. En particular, las

proyecciones y planificaciones financieras parecen ser cada
vez más equívocas. Ello cobra nuevamente actualidad al cono-
cerse los detalles de un giro del orden de US$ 3.500 millones
en 2023 desde Corfo hacia el Tesoro Público. La mayor canti-
dad, un monto por alrededor de dos mil millones de dólares,
corresponde a ingresos provenientes de las regalías que paga-
ron las explotaciones de litio. 

Este desembolso no tiene, en sí mismo, un carácter es-
pecial. Que la corporación reciba estos recursos obedece so-
lo a la manera en que se han
tratado los contratos que el
Estado ha acordado con em-
presas privadas para la ope-
ración de este mineral. Sin
embargo, ellos podrían haber arribado a cualquier reparti-
ción pública. En rigor, entonces, no son parte de sus cuentas
o de su patrimonio. Con todo, hay dos aspectos del proceso
que llaman la atención.

Por una parte, esos montos fueron íntegros a financiar
gasto corriente a pesar de que habría sido apropiado tratar una
parte de ellos como extraordinarios, toda vez que los precios de
esos años, tal como ha demostrado la experiencia del último
tiempo, fueron particularmente altos. En este aspecto, la regla
del balance estructural es imprecisa. Ello eleva el riesgo de ge-
nerar la ilusión de que nuestros ingresos son superiores a los
estructurales e invita a gastar mucho más de lo que es aconseja-
ble para una política fiscal prudente. Estas ambigüedades son
las que en la última década, más allá de eventos extraordinarios
como la pandemia, han generado un mayor descontrol de las
finanzas públicas.

Desde 2014 solo un año ha presentado un superávit fiscal.
En los 24 años previos —1990 y 2013 incluidos— en 17 perío-
dos hubo superávit fiscal. Este es un cambio notorio que da
cuenta de que el país ha perdido la capacidad de disciplinar el
gasto público. Por cierto, la disminución en la tasa de creci-

miento ha jugado un papel fundamental en este desequilibrio.
El desembolso de este dinero se acordó en cinco cuotas.

Pero en octubre de 2023 las autoridades fiscales solicitaron
adelantar el cronograma, argumentando que se habían copa-
do los endeudamientos autorizados. Este es el segundo aspec-
to incómodo, porque revela un grueso error de planificación y
proyección financiera que complica no solo el manejo de las
finanzas públicas, sino la apropiada gestión de las inversiones
del Estado. Este apuro seguramente significó pérdidas para
Corfo, que debió liquidar instrumentos antes de tiempo para
cumplir con la solicitud de las autoridades de Hacienda.

Ese error se acentúa con una solicitud posterior, esta vez
en noviembre de 2023, para que Corfo aporte US$ 1.500 mi-

llones al Tesoro Público para
contribuir al financiamiento
del presupuesto. De nuevo,
Corfo no es una institución in-
dependiente, y su patrimonio

forma parte del Estado. Sin embargo, ha mantenido bajo su
responsabilidad el manejo de distintas inversiones financie-
ras, algunas de las cuales han provenido de privatizaciones de
activos prescindibles, para apoyar eventuales capitalizacio-
nes de empresas públicas, proyectos de largo plazo o eventos
extraordinarios. Así, en el pasado ha contribuido con capitali-
zaciones al Metro o para enfrentar la pandemia. Sin embargo,
se ha resistido el uso de esas inversiones para gasto corriente,
toda vez que significa una “descapitalización” del Estado.

Precisamente, esto fue lo que ocurrió con esta última opera-
ción. De nuevo, influida por la mala proyección y planificación
financiera que realizó la autoridad fiscal. En este caso, la liquida-
ción urgente de las inversiones financieras seguramente provocó
un daño patrimonial aún mayor. Estamos en presencia de costo-
sos errores sin que se atribuyan responsabilidades evidentes. Ello
contribuye muy poco a la buena gestión y la transparencia que
una democracia moderna exige a las instituciones del Estado.

Se ha anunciado una comisión investigadora para acla-
rar esta situación. Parece adecuado, pero el Estado y los re-
presentantes de los ciudadanos tienen que actuar con pronti-
tud y severidad para castigar errores de estas proporciones.

Estamos en presencia de costosos errores sin

que se atribuyan responsabilidades evidentes. 

Nuevas desprolijidades fiscales

Quienes forman parte de la toma del cerro Centinela
en San Antonio, 10.251 personas que habitan 4.136
inmuebles construidos sobre el terreno que han
ocupado contra la voluntad de sus dueños, no
quieren abandonar el lugar ni menos ser desaloja-

dos. Aunque así lo haya ordenado la Corte Suprema. Y una vez
que se hayan instalado definitivamente en ese mismo sitio o en
otro, tampoco querrán cederlo a otros ocupantes que preten-
dan desplazarlos, aunque estos enfrenten los mismos proble-
mas de vivienda que ellos tuvieron en el pasado. Esto no es
inconsecuencia ni perversidad, es la forma en que ha funciona-
do el mundo desde siempre. Por esto existe el Estado. 

El principal problema con las 1.400 tomas que existen en Chile
es que la autoridad estatal y una
parte relevante de la ciudadanía
parecen creer que es posible or-
ganizar la convivencia pacífica
sin garantizar un verdadero dere-
cho de propiedad, es decir, uno
que solo cede transitoriamente y
con derecho a indemnización an-
te la necesidad extrema y vital de
otro ciudadano, o ante una necesidad pública declarada a través de
la máxima expresión de la soberanía que es la ley.

El otro pilar de la convivencia pacífica entre personas con
intereses contrapuestos es el acatamiento de las resoluciones ju-
diciales. Nadie cumple de buena gana las resoluciones que le
perjudican. Esto es evidente respecto de los ocupantes, quienes
incluso fueron más allá y anunciaron que no acatarán el fallo,
pero también respecto de las autoridades locales y centrales, pa-
ra quienes el desalojo es, además, un sensible problema político.

Las autoridades del gobierno central ya son responsables
de desacato, pues habiéndose otorgado un plazo para dar cum-
plimiento al fallo que ordenaba el desalojo con el fin de prepa-
rar y coordinar todo lo necesario, no lo han hecho. Claro que las
autoridades han buscado resolver el problema de una forma
distinta, que no resulte tan costosa desde todo punto de vista,

pero lo han hecho a expensas del derecho de propiedad y del
deber de acatar los fallos. 

Además, transcurridos los días, las autoridades no han
consensuado un “plan B”, y tampoco tienen el “plan A” para
dar cumplimiento a la resolución de la Corte Suprema. En este
escenario, todo indica que una vez más se impondrá la fuerza
de los hechos consumados y, contra lo resuelto por la justicia,
el propietario se verá obligado a optar entre una dudosa nego-
ciación a largo plazo o quedarse sin nada.

El debilitamiento de la propiedad y de las resoluciones ju-
diciales no es más que la culminación de un proceso que, igual
que en muchas otras tomas a lo largo del país, comenzó con la
total ausencia del Estado en el origen de estos asentamientos. 

Autoridades municipales,
regionales y centrales, carabi-
neros, jueces de garantía, minis-
tros de los tribunales superiores
de justicia y otros, cada uno en
su propio ámbito, ampararon
por acción o por omisión du-
rante años el atropello de la pro-
piedad ajena. No advirtieron o

no quisieron advertir que tras muchas de las tomas se encuen-
tran organizaciones criminales más o menos sofisticadas.

En el caso de la toma de San Antonio, cabe investigar la
muy probable intervención y financiamiento del crimen orga-
nizado: los sitios y construcciones se transan en el mercado ne-
gro, y los loteos cuentan con trazado de calles y deslindes.

Es difícil exagerar la enorme responsabilidad que cabe a
cada uno de los funcionarios que cooperaron activamente o
hicieron la vista gorda en estos últimos cinco años por haberse
llegado a esta situación crítica, en que cualquier salida tiene
altísimos costos. Las señales que en casos como este envíe la
autoridad serán seguidas de cerca por la comunidad y, natural-
mente, no son inocuas para fomentar una u otras conductas en
el futuro. Más allá de la propiedad está en juego la posibilidad
misma de una convivencia pacífica.

Las señales que en casos como este envíe la

autoridad serán seguidas de cerca por la

comunidad y, naturalmente, no son inocuas

para fomentar una u otras conductas.

La autoridad ante la toma en San Antonio
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En medio de la
Guerra Fría, mien-
tras unos pocos in-
telectuales defen-
dían los funda-
mentos del libera-
lismo, en Estados
Unidos los socialis-
tas y progresistas
de izquierda se de-
finieron como “li-
berals”. Hayek se
quejó de esta apropiación lingüística.
A los liberales solo les quedaba el epí-
teto de capitalistas. Por si fuera poco,
la izquierda acuñó el concepto de
“neoliberales”. Esta etiqueta era un
ataque contra los defensores de la
propiedad, del individuo y
de la economía neoclásica o
austríaca.

En 1962 C. B. Macpher-
son publicó un influyente li-
bro titulado “Teoría política
del individualismo posesi-
vo”. Los fundamentos de la tradición
liberal, desde Hobbes y Locke en el si-
glo XVII pasando por Hume y Smith
en el siglo XVIII, se encontrarían en el
individualismo posesivo. Ese afán
materialista encerraba una crítica
moral que alimentó una percepción
negativa del liberalismo y del neoli-
beralismo.

La única alternativa a esta socie-
dad posesiva de mercado era el mo-
delo socialista. Después surgieron
utopías como el “socialismo del siglo
XXI” que Chávez prometió y Madu-
ro implementó.

Sebastián Edwards nos sorpren-
dió con su gran libro “The Chile Pro-
ject. The Story of the Chicago Boys

and the Downfall of Neoliberalism”
(Princeton University Press, 2023). El
título en inglés habla de downfall, una
caída precipitada. A fines del año si-
guiente apareció en español con el tí-
tulo “El Proyecto Chile. La Historia
de los Chicago Boys y el futuro del
neoliberalismo” (editorial UDP,
2024). El cambio en el subtítulo obe-
dece a la fuerza de la realidad. En otra
ironía de nuestra historia ese antici-
pado downfall del neoliberalismo fue
reemplazado por su futuro. Solo bas-
ta recordar esa famosa frase de Boric:
“si Chile fue la cuna del neoliberalis-
mo, también será su tumba”. No fue
así. Gracias al Frente Amplio y los ex-
cesos del wokismo, el neoliberalismo

está vivito y coleando.
La izquierda chilena tradicional,

que compartía ciertos principios bá-
sicos del liberalismo clásico, fue re-
emplazada por una nueva izquierda
que descansa en la corriente woke. El
término “Ñuñork” tiene un sentido
intelectual. Y también una posible ex-
plicación. Chile vivió un enorme au-
mento del número de becas para es-
tudiar en el extranjero. Miles de jóve-
nes, herederos del éxito de los vapu-
leados 30 años, tuvieron el privilegio
de estudiar en las mejores universi-
dades del mundo. Muchos de ellos se
permearon de la cultura woke. Para
este movimiento, las demandas iden-
titarias eran el gran desafío. 

Durante el estallido los estudian-
tes realizaron velatones en Chile y en
el extranjero. Atacaron a Piñera como
si fuera Pinochet, vieron la redención
en los pueblos originarios, usaron un
nuevo lenguaje y promovieron la
violencia. Hoy Piñera es valorado y
recordado, las causas indígenas se
desvanecieron, la fiebre lingüística de
todes y todas se olvidó y la seguridad
es añorada. Hace menos de cuatro
años la hoy desaforada expresidenta
de Revolución Democrática se pre-
guntaba “¿cómo quieren que no lo
quememos todo?”.

La reacción social ante el wokis-
mo que inspiró a la nueva genera-
ción en el poder ha sido devastadora.

Pero el Gobierno sigue su-
friendo y luchando contra la
resaca. Casos simbólicos co-
mo el destino de la estatua
de Baquedano, la toma en
San Antonio y el proyecto
Dominga aparecen como los

últimos estertores. El depreciado
Consejo de Monumentos Naciona-
les dice que Baquedano se va y al día
siguiente se retracta. La Corte orde-
na el desalojo de cerro Centinela en
San Antonio. Y el tribunal ambiental
le dio una nueva oportunidad a ese
proyecto que ya lleva doce años lu-
chando contra la permisología y la
oposición del gobierno.

El dilema es simple: prefiero el
neoliberalismo que respeta las re-
glas del juego a un gobierno que
juega con las reglas. Pronto sabre-
mos si triunfa la institucionalidad o
el neowokismo.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Coletazos del neowokismo

El dilema es simple: prefiero el neoliberalismo

que respeta las reglas del juego a un gobierno

que juega con las reglas

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Leoniodas Montes

Días atrás se cumplieron 30
años desde que se realizara la
tronadura que unió las excava-
ciones norte y sur del túnel El
Melón, el primer proyecto de
obra pública concesionado en
Chile. Desde entonces, bajo este
concepto se han invertido casi
US$ 30 mil millones de dólares y
la calidad de la infraestructura
nacional ha mejorado radical-
mente. Hoy, la primera genera-
ción de concesiones está llegan-
do a su fin y comenzando la se-
gunda, en la que se debieran re-
s o l v e r l o s p r o b l e m a s d e
congestión de algunas vías y me-
jorar la calidad de servicio res-
pecto de las con-
cesiones inicia-
les. 

A l s e r E l
Melón el primer
proyecto que se
c o n c e s i o n a b a
—con una inversión que se po-
dría considerar no cuantiosa:
US$ 27 millones—, tras el paso
del tiempo es posible concluir
que hubo aspectos de su licita-
ción que pudieron haberse opti-
mizado. 

Por ejemplo, la variable más
importante era el monto que se le
pagaría al fisco, y no el menor va-
lor del peaje u otro aspecto que
redujera el costo a los usuarios.
La oferta ganadora efectivamen-
te ofrecía un elevado pago anual
al Estado, pero a cambio de altísi-
mos peajes. Por ello para muchos
usuarios la cuesta El Melón era
más atractiva, especialmente lue-
go que el Estado le hiciera mejo-
ras. Esto implicó que el tráfico en
el túnel fuera menor respecto de
lo esperado por el concesionario,
al punto que este acudió a la Co-
misión Arbitral, que apoyó la de-
manda, otorgándole UF 630 mil,
aproximadamente un 15% de lo
solicitado por el consorcio, cuya
concesión tuvo una duración de

23 años, concluyendo en 2016.
La segunda concesión de El

Melón, con un presupuesto ofi-
cial de US$ 124,7 millones, re-
quería la construcción de un se-
gundo túnel para reducir la con-
gestión futura. En este caso, la li-
citación usó como variable el
menor valor presente de los in-
gresos por peajes, los que eran
entre un 24-34% más bajos, de-
pendiendo del día en el que se
transitaba. Fue un proceso com-
petitivo, con siete empresas rea-
lizando ofertas, y el valor resul-
tante fue menor al presupuesto
oficial de inversión, pese a que el
concesionario también tendría

q u e o p e r a r y
m a n t e n e r l a
obra durante la
d u r a c i ó n d e l
contrato. 

El plazo má-
x i m o d e e s t a

concesión era de 15 años, pero se
estima que concluirá en 2026, ya
que el túnel será incorporado a la
concesión de la Ruta 5, Santiago-
Los Vilos, en proceso de adjudi-
cación. Aunque las ofertas eco-
nómicas se abrieron en agosto de
2024, aún no se ha adjudicado
formalmente a la española Aber-
tis, que entregó la mejor oferta
por UF 47,7 millones. 

A 30 años de la tronadura
que dio origen a El Melón, la Di-
rección de Concesiones opera de
manera continua, renovando las
que terminan, lo que redunda en
infraestructura de buen estándar
y bien mantenida. Sin embargo
hasta hace poco había sectores
opuestos a las concesiones, ya
que consideraban que significaba
privatizar obras públicas. Inclu-
so el actual Gobierno hace menos
de tres años apoyó un proyecto
de Constitución que en la prácti-
ca eliminaba las concesiones.
Hoy, esa misma administración
promueve las concesiones.

Hasta hace poco había

sectores opuestos a las

concesiones.

30 años del túnel El Melón

Dudo que exista alguien que no haya
pasado al menos un momento de sus va-
caciones observándola. Es que de eso se
trata ese tiempo li-
bre: de dedicar mi-
nutos y horas a si-
tuaciones que du-
rante el año pasan
desapercibidas.

La luna, sobre to-
do cuando ilumina
el cielo y “asoma su
carita en la cordille-
ra”, genera una sen-
sación de paz, de
asombro, de belle-
za, de magnificen-
cia, difícil de descri-
bir en palabras, y lo
más impresionante es que lo vuelve a
generar una y otra vez, aunque la haya-
mos observado un millón de veces. 

La luna, tan femenina con sus ciclos,
que es capaz de proyectar luz en medio
de la oscuridad, que mueve el agua con

su fuerza gravitacional sometiendo al
mar, que convoca a reflexionar, a tener
conversaciones distintas a las habitua-

les, que puede bri-
llar, pero también
que deja brillar...

La luna, tan fe-
menina que clara-
mente es, medito. Y
comprendo enton-
ces por qué tam-
bién el sol es mas-
culino, y saco con-
clusiones. Estoy en
eso, cuando irrum-
pen mis ancestros
alemanes y me re-
calcan que en su
idioma, la luna es

masculina y el sol es el femenino. Y así,
recuerdo una vez más que la vida es más
compleja de lo que creemos.

Vuelta a reflexionar.

D Í A  A  D Í A

La luna

ANASTASIA
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—Es un atentado a la dignidad de nuestra corriente política un tipo de
bullying como este.
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